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CCOO se opone a la creación de la categoría de Médico
de Urgencias en el SAS al empeorar las condiciones
laborales de los profesionales

BOLSA SAS 

Nº640 13 de JULIO de 2016

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO
Andalucía) sostiene que el proyecto de Orden para crear la categoría de Médico de Urgencias
Hospitalarias en el Servicio Andaluz de Salud (SAS) aumenta la penosidad laboral de los
profesionales y merma la calidad asistencial que se ofrece a la ciudadanía. "Esta vía para crear la
categoría es insensata, insegura y daña gravemente los intereses de los médicos de Urgencias",
asevera el secretario general de la FSS-CCOO Andalucía, Humberto Muñoz.

La Federación de
Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de
CCOO de Andalu-
cía ha mostrado su
total oposición al
proyecto de Orden
del SAS para crear
la categoría de Mé-
dico de Urgencias,
que intentará apro-
bar en la Mesa
Sectorial del día 28
de julio, porque

considera que la calidad ofertada en los servicios
de urgencias hospitalarios disminuirá al aumentar
la penosidad laboral de los profesionales de Urgen-
cias, afectará a la continuidad asistencial, incremen-
tará el número de relevos médicos y propiciará un
servicio desestructurado (turnos, multitud de traba-
jadores con diferentes titulaciones,

dificulta la formación, etc.).

"Siempre hemos defendido la creación de la espe-
cialidad de Urgencias, pero no a este coste tan alto
para los profesionales y la ciudadanía, y así lo man-
tuvimos en la Mesa Sectorial de 7 de julio", declara
el secretario general de la FSS-CCOO Andalucía,
Humberto Muñoz.

Rechazo
Asimismo, esta organización sindical advierte que
el citado proyecto de Orden no define claramente
las funciones del Médico de Urgencias Hospitalarias
y las remite a las propias del médico general. "Esto
solo demuestra que esta medida es un cambio de
cromos para modificar las condiciones laborales y
retributivas de estos profesionales", señala el diri-
gente sindical, que además considera "discrimina-
torio e ilegal" que se establezca una nueva jornada
a turnos (rotatorio, mañanas fijas y noches fijas),
antes no vigente para el personal facultativo.
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Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato
provincial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta actualización completa, un plazo
de 10 días naturales para formular las alegaciones contra la misma que se estimen pertinentes
(del 8 al 18 de julio, ambos inclusive).

-Desde el 7 de julio los aspirantes pueden consultar la puntuación del baremo provisional y
los méritos valorados  por las comisiones, a través de su inscripción-web en el menú
'Informes', en el icono 'Histórico Baremos'.

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la web del
candidato del SAS de la herramienta 'Gestión de alegaciones' para que puedan gestionar y
registrar las alegaciones vía telemática, a partir del 8 de julio.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha de
actualización completa y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por
la comisión correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el SAS, la
puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mis-
mos y la puntuación provisional obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS,
Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión de
valoración. Así como listados provisionales de aspirantes excluidos con indicación de la causa
de exclusión.

Listado único de Personal Sanitario y de Celador y
Pinche
El pasado 7 de julio se publicó en la página web del SAS la actualización completa del
baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2015, de:

BOLSA SAS

PERSONAL SANITARIO

-FEA Psiquiatría

-Médico de Familia Atención Primaria

-Médico de Familia en plaza diferenciada de
Centros de Transfusión Sanguínea

-Pediatra de Atención Primaria 

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS

-Celador 

-Pinche

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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3Volver al Sumario

Los listados definitivos de personas aprobadas se
publicarán a finales de julio

La FSS-CCOO Andalucía informa que el SAS ha
anunciado en Mesa Sectorial de Sanidad que a partir del
25 de julio se publicarán los listados de las personas
aprobadas en el examen de la OPE.

Asimismo, se prevé que el plazo para la aportación de
méritos se inicie en la segunda quincena de septiembre.

OPE SAS                             CONCURSO TRASLADOS SAS

Tutorial sobre el Concurso de Traslados del SAS
Vídeo tutorial realizado por el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Granada y la FSS-CCOO Andalucía que explica detalladamente el
procedimiento para participar en el Concurso de Traslados del SAS. Ademas, al final
del mismo, se aportan varias secuencias escritas sobre el citado procedimiento.

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Secciones:Formacion:Videos_Formacion
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El acuerdo ofrece a la afiliación de CCOO 10 titulaciones oficiales de Formación Profesional,
cuatro más que en el acuerdo inicial, en modalidad on line.

Los títulos oficiales que se ofrecen son:

TS. Anatomía Patológica.
TS. Laboratorio de Diagnóstico Clínico.
TS. Imagen para el Diagnóstico.
TS. Administración de Sistemas Informáticos en Red.
TS. Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma.
T. Emergencias Sanitarias.
TS Higiene Bucodental
TS Radioterapia
TS Desarrollo de aplicaciones web
TS Integración social

Por primera vez, se añade a la oferta la posibilidad de cur-
sar módulos independientes de las diferentes titulaciones,
también en modalidad on line, de modo que el alumnado

pueda seguir la formación al ritmo que mejor se adapte a sus necesidades, sin necesidad de
tener que cursar el ciclo completo de manera consecutiva a lo largo de todo el curso escolar.

Además del descuento especial del 20% (descuento no acumulable a otras ofertas, descuen-
tos  o promociones y válido para alumnos matriculados en 1º curso durante el año escolar
2016/17), la afiliación de la FSS-CCOO tiene la posibilidad de optar a pagos mensuales; se
exigirá como condición acreditar a lo largo de todo el desarrollo del curso la condición de afi-
liado o afiliada a CCOO (si en algún momento de la formación se da de baja de la afiliación a
CCOO deberá abonar la diferencia con respecto al precio oficial).

Para conocer la información completa y acceder a las inscripciones puedes acceder a la
siguiente dirección: http://www.cesurformacion.com/oferta-ccoo/

TU FORMACION, NUESTRO COMPROMISO
¡ AFILIATE A CCOO ! 

La renovación del acuerdo entre la FSS-CCOO y
CESUR permite incrementar la oferta de titulaciones
de Formación Profesional
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) avanza en
las ofertas a sus afiliadas y afiliados. Además de la posibilidad de adquirir nuevos
niveles de titulación oficiales, también existe la posibilidad de cursar módulos parciales
de formación profesional con el reconocimiento oficial correspondiente en la formación
reglada. En este caso, se ha renovado el acuerdo con el centro de FP CESUR,
perteneciente al Grupo Coremsa, para la obtención de titulaciones relacionadas con el
sector sanitario, con un descuento del 20% sobre el precio de mercado

FORMACIÓN
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La secretaria de Formación
de CCOO de Andalucía, Mi-
lagros Escalera, ha salu-
dado la publicación de la
resolución por la que se
desarrolla y convoca el pro-
cedimiento para  habilitar de
forma excepcional a perso-
nas cuidadoras, geroculto-
ras y auxiliares de ayuda a
domicilio mayores de 55
años con experiencia
laboral. 

Según ha explicado Escalera, la valoración del sindicato es "muy positiva" porque va a
suponer que las personas que trabajan en el sector de la dependencia y carecen de titulación,
no pierdan su puesto de trabajo.

Como requisito para obtener la acreditación se establece la necesidad de que "de forma
fehaciente, acrediten una experiencia profesional de, al menos, 3 años, con un mínimo de
2.000 horas trabajadas en la respectiva categoría profesional en los últimos 10 años y que, a
fecha 31 de diciembre de 2015, hayan cumplido 55 años".

El plazo de presentación de solicitudes comienza el 1 de septiembre de 2016 y termina el 31
de octubre de 2017. CCOO ha explicado que "quienes se presenten a este procedimiento de
habilitación no necesitan presentarse al procedimiento de acreditación de competencias". 
Estas trabajadoras tienen que estar en posesión del certificado de profesionalidad  de
"Atención sociosanitaria a personas  en el domicilio" o "Atención sociosanitaria a personas
dependientes en instituciones sociales" antes del 31 de diciembre de 2017.

Las trabajadoras de la dependencia que tengan más
de 55 años podrán acreditar su categoría a través de
la experiencia laboral
CCOO ha calificado de muy positiva la puesta en marcha de este procedimiento de ha-
bilitación ya que va a suponer, que aquellas personas mayores de 55 años que trabajan
en el sector de la dependencia y carecen de titulación no pierdan su puesto de trabajo.

Está dirigido a personas cuidadoras, gerocultoras y auxiliares de ayuda a domicilio que
podrán presentar su solicitud entre el 1 de septiembre de 2016 y el 31 de octubre de
2017.

DEPENDENCIA

Pincha  AQUÍ PARA VER LA Resolución mayores 55 años 

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/2/2258052-Resolucion_mayores_55_anos.pdf
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Gracias a la iniciativa de CCOO de Andalucía, y de la empresa CLECE, junto con la Federa-
ción de Construcción y Servicios y la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios del
sindicato, la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía convocó
un procedimiento específico para que las auxiliares de ayuda a domicilio de la empresa Clece
obtuviesen el certificado de profesionalidad de "Atención sociosanitaria a personas en el do-
micilio", cuyo procedimiento acaba de concluir.

CCOO se ha mostrado "muy satisfecha" y ha calificado de "excelente resultado" el dato que
indica que más del 99% de las candidatas han conseguido el certificado, tras acreditar las
tres Unidades de Competencia del certificado de profesionalidad, "lo que les va a permitir
mantener su puesto de trabajo". De este modo, de 3.911 candidatos evaluados en este pro-
cedimiento, 3.873  han obtenido el certificado de profesionalidad, de los que 173 han sido
hombres y 3.700 mujeres.

La secretaria de Formación de CCOO de Andalucía, Milagros Escalera, ha felicitado a las
candidatas acreditadas, al tiempo que ha reconocido la "apuesta y el esfuerzo" de la empresa
CLECE "para que las trabajadoras no tengan problemas con su empleo". En este sentido,
CCOO ha recordado que las trabajadoras de ayuda a domicilio deben estar en posesión del
certificado de profesionalidad antes del 31 de diciembre de 2017.

Por otra parte, el sindicato ha anunciado que junto con CLECE, ya han presentado la solicitud
para un nuevo procedimiento específico, con el fin de que todas sus trabajadoras tengan el
certificado antes de la fecha máxima. "Desde CCOO reiteramos nuestro reconocimiento por
esta apuesta de CLECE y animamos a que las empresas sigan su magnífico ejemplo y acre-
diten a sus trabajadoras para que no pierdan su puesto de trabajo en un sector altamente fe-
minizado".

"Para ello, -añade la dirigente sindical-, pueden contar con CCOO, ya que para solicitar el ini-
cio del procedimiento específico, según la normativa que lo regula, sólo pueden realizarlo los
sindicatos que ostentan la condición de más representativos".

El sindicato también ha reconocido el trabajo realizado por los compañeros y compañeras de
las federaciones de CCOO-A implicadas, de las compañeras de los comités de empresa de
CLECE, así como de FOREM-A, ya que el procedimiento se ha llevado a cabo en sus centros.
Asimismo, ha felicitado por su labor a asesores, asesoras, evaluadores y evaluadoras del Ins-
tituto Andaluz de Cualificaciones, que han participado en el procedimiento.

Más del 99% de las candidatas de ayuda a domicilio
de CLECE obtiene el certificado de profesionalidad
gracias a la iniciativa de CCOO y la empresa
El procedimiento específico convocado gracias a la iniciativa de CCOO-A y de la
empresa CLECE, ha obtenido un "excelente resultado" ya que más del 99% de las
candidatas han conseguido acreditar las tres Unidades de Competencia del certificado
de profesionalidad que les va a permitir mantener su puesto de trabajo.

DEPENDENCIA
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Así lo ha afirmado el responsable de Negociación Colec-
tiva del SAS de la FSS-CCOO Andalucía, José Antonio
Aparicio, que asegura en declaraciones a Europa Press
que desde el SAS "se les niega información por activa y
por pasiva o la dan a cuentagotas", lo que "va contra la
ley de transparencia de la que tanto presumen los políti-
cos". Además, y respecto al cierre de camas en verano,
asegura que "tienen que hacer un trabajo de campo".

De este modo, explica que en Málaga, por ejemplo, "los
compañeros han tenido que ir planta por planta porque en el Virgen de la Victoria se cierran
159 camas, que es el 29,94%, un dato que no nos da la Administración", la cual, añade, "utiliza
encima un eufemismo que es camas en reserva y que no sabemos qué significa", porque "si
no tenemos personal necesario para cubrir la asistencia en caso de apertura de esas camas,
a qué denominan reserva", se pregunta.

Igualmente, desde FSS-CCOO Andalucía denuncian también "una bajada alarmante" de la
actividad quirúrgica, con centros en Andalucía "en los que se cierran hasta el 55 o el 60 por
ciento de los quirófanos que están habitualmente abiertos", lo que significa "un recorte de per-
sonal porque no están programando la actividad y el incremento exagerado de las listas de
espera". Éstas, añade, "seguirán siendo derivadas a centros privados concertados", de modo
que "se fomenta la actividad concertada en detrimento de la actividad pública".

Aparicio asegura, además, respecto al plan de vacaciones de SAS, que en la atención primaria
detectan que "la actividad disminuye de forma alarmante" y apunta que "en una inmensa ma-
yoría de localidades andaluzas los centros de salud no funcionan por la tarde de manera pro-
gramada", quedándose "un personal mínimo que solo atiende las urgencias". Además, "te
dan las citas en el doble periodo de tiempo", añade.

La FSS-CCOO Andalucía señala también que las consultas de especialidades "por la mañana
funcionan a un 30% y por las tardes no funcionan", de manera que "muchas de estas listas
que se generan en verano se derivan al sector privado porque se incrementan de tal manera
los tiempos de espera que no pueden dar respuesta".

Por tanto, desde FSS-CCOO Andalucía insisten en que el plan de vacaciones del SAS "no se
ajusta a las necesidades asistenciales de la población, sino a las necesidades de ajuste eco-
nómico de las presupuestos de cada centro", concluye Aparicio.

Fuente: Europa Press.

El SAS "prioriza la cuestión económica por encima
de la asistencial" en verano
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitariaos de CCOO de Andalucía (FSS-
CCOO Andalucía) afirma que el Servicio Andaluz de Salud (SAS) "prioriza la cuestión
económica por encima de la asistencial" durante la época estival, toda vez que
denuncia que existe "una opacidad absoluta y común" respecto a la información
solicitada sobre el plan de verano, por lo que pide "transparencia".

PLAN DE VACACIONES SAS
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"La prepotencia del gerente del Complejo Hospitalario Uni-
versitario salió al paso diciendo que todo estaba controlado
y que disponían del personal suficiente para el mencionado
evento. A los tres días de la mudanza, la realidad se em-
peña en decir lo contrario", señalan desde el Sindicato de
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada.

El despliegue de medios humanos para el traslado de pacientes, que permitió la culminación
exitosa del proceso, se había terminado el lunes 4 de julio. Ese mismo día los déficits de per-
sonal en plantas y servicios son notorios, pues es verano y la generosidad en las sustituciones,
que CCOO pidió a la gerencia y al Servicio andaluz de Salud, no se ha traducido en más con-
tratos de sustitución.

Las Urgencias están infradotadas de personal, no hay suficientes enfermeros y enfermeras,
auxiliares, celadores,  médicos de guardia (4 para 500 urgencias) y faltaron los medios ma-
teriales o no funcionan adecuadamente (caso de la megafonía, terminales de ordenador, Ra-
diología, etc.).  La afluencia de personas requiriendo dicho servicio lo ha colapsado. Con el
consecuente, estrés para el personal y la ciudadanía que se siente mal asistida en un hospital
que ha sido puesto por las nubes con alardes propagandísticos en los medios.

Responsabilidad
CCOO quiere poner en valor la profesionalidad y responsabilidad del personal del Servicio
Andaluz de Salud que se ha trasladado al nuevo hospital. "Se están dejando literalmente la
piel para dar la asistencia que la ciudadanía de Granada se merece y necesita. Están prolon-
gando su jornada laboral para que las granadinas y los granadinos sean atendidos debida-
mente. Todo ello, sin disponer de vestuarios y zonas de estar debidamente acondicionadas",
añaden.

CCOO pide a la población de Granada que tenga paciencia con el personal que le atiende,
los problemas se resuelven hablando o escribiendo reclamaciones y no con agresividad verbal
y menos física. Y poco a poco todo se normalizará, gracias sobre todo a la profesionalidad
del personal del SAS en Granada.

Y a la gerencia del Complejo Hospitalario, CCOO le pide no añadir dificultades, incomodidades
o desajustes, como los expresados anteriormente y una actuación rápida en la solución de
los mismos y en otros que sin duda van a seguir apareciendo. "Acabamos con la  esperanza
de que, a pesar de la improvisación, todo discurra por los cauces normales y se normalice la
situación", asevera el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada.

El sindicato denuncia la improvisación del gerente
del Complejo Hospitalario Universitario para
planificar el traslado al Hospital del PTS
Tras el éxito del traslado de pacientes de Traumatología y del Hospital S. Cecilio, el
sábado 2 de julio y domingo 3, la realidad ha mostrado la "cara más nefasta" de la
gestión de la mudanza. CCOO avisaba de la improvisación que impregnaba el proceso
de fusión. En su día, remitió a la Consejería de Salud una solicitud para que este verano
se facilitara la contratación del personal necesario para la mudanza del Complejo
Hospitalario de Granada.

GRANADA
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La moción ha contado con el
voto favorable del PP, Ciudada-
nos e Izquierda Unida que la de-
fendia. Lamentablemente, el voto
en contra del PSOE, con mayoría
en la cámara provincial, ha te-
nido como consecuencia el re-
chazo de esta iniciativa de
CCOO que no pretende otra
cosa que hacer extensivo a toda
la ciudadanía el servicio de aten-
ción domiciliaria de rehabilita-
ción-fisioterapia, que
actualmente solo se presta en
Huelva capital.

Esto para COCO supone una
clara discriminación para una po-
blación de mas de 362.000 per-

sonas por el "mero hecho de vivir en los pueblos de nuestra provincia en lugar de en su
capital".

Este sindicato continuará, a pesar de ello, con su campaña con la recogida de firmas de ciu-
dadanos y ciudadanas y con la presentación, a través de los grupos municipales de IU, de
mociones en todos los ayuntamientos en que tiene representación.

CCOO critica que el PSOE rechace la instauración
en los pueblos de los equipos móviles de
rehabilitación a domicilio
Dentro de la campaña puesta en marcha por la FSS-CCOO Andalucía para la
implementación de equipos móviles de rehabilitación-fisioterapia a domicilio en los
pueblos de Andalucía, el grupo de IU presentó en el pleno de la Diputación Provincial
una moción a este respecto, promovida por CCOO. Sin embargo, el voto en contra del
PSOE, con mayoría en la cámara provincial, ha tenido como consecuencia el rechazo
de esta iniciativa.

HUELVA

¿Sabías que CCOO celebró los actos del 40

aniversario de la Asamblea de Barcelona  en

la iglesia de Sant Medir y en la antigua Fabra

i Coats?

http://www.andalucia.ccoo.es/webandalucia/Inicio:1002416--CCOO_celebra_los_actos_del_40_aniversario_en_la_iglesia_de_Sant_Medir_y_en_la_antigua_Fabra_i_Coats
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El secretario general del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Má-
laga, Rafael González afirma que "se ha producido un nuevo recorte en la contratación para
la atención en la temporada estival, que se agrava en nuestra provincia con el turismo". Así,
González informa que, "aunque el SAS afirma que se han aumentado las contrataciones, la
realidad es muy distinta acumulándose los recortes en numerosos centros. La trampa está
en la modalidad de contratación".

En este sentido, González, ha puesto un ejemplo que puede ser extensivo a la mayoría de
centros de salud y servicios hospitalarios de nuestra provincia: En el verano de 2015, se con-
trató en el Centro de Salud de Torre del Mar a cuatro médicos al 75%. Estos médicos llevaban
a cabo una jornada semanal de 28,12 horas cada uno, que hace un total de 112,5 horas. Sin
embargo, este verano se han contratado a tres médicos al 100%, que a una jornada de 37,5
horas/semana supone que cubren 112,5,  igual al año pasado.

En cambio, en otros centros se ha llevado a cabo el efecto redondeo, como en el Centro de
Salud de Rincón de la Victoria, donde en 2015 se contrató a tres médicos al 75%, que suponía
una jornada de 84,37 horas semanales para cubrir vacaciones, este año se ha contratado a
dos médicos al 100%, que supone 75 horas. Por tanto, se han dejado de contratar más de
diez horas semanales que en el cómputo del verano (1 de julio-15 de septiembre: 11 semanas)
ha supuesto una reducción de 103 horas (9,37 horas menos contratadas a la semana por 11
semanas). Es decir se han recortado casi tres semanas la contratación de un médico (tres
semanas sería 112,5). Esta circunstancia de redondeo se ha realizado en todos los centros
sanitarios y es el origen del problema que está sufriendo este año la sanidad malagueña.

El caso del Rincón de la Victoria es especialmente "sangrante", ha criticado el secretario ge-
neral de dicho sindicato, quien ha afirmado que "de los dos médicos contratados uno se dedica
a reforzar la urgencias y el otro médico tiene que cubrir las vacaciones de los 17 médicos de
plantilla y las posibles incapacidades transitorias (bajas), que hay dos de larga duración en el
centro".

Por otra parte, en lo que se refiere a los centros hospitalarios, Rafael González también ha
criticado la falta de contratación.

CCOO denuncia que esta situación está afectando gravemente tanto a los usuarios y usuarias
de la sanidad pública, como a los trabajadores y trabajadoras, con grandes cargas de trabajo
y a quienes se les están denegando todos los permisos y reducciones de jornadas que legal-
mente les corresponde.

Preocupante la situación de los centros sanitarios
por los nuevos recortes de contratación, afirma
CCOO
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga ha denunciado
la situación insostenible y preocupante la mayoría de centros sanitarios de la provincia.
La disminución de la contratación está provocando ya los primeros signos de colapso
y una clara sobrecarga para los profesionales sanitarios. La situación afecta por igual
tanto a los centros de salud como a los hospitales.

MÁLAGA
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CCOO anima a las personas que cumplan los requisitos a
acreditar sus competencias tras la publicación de la
resolución
El sindicato insiste en la importancia de que las personas que reúnan los requisitos
puedan obtener sus correspondientes acreditaciones y ha aclarado que "para superar
con éxito este procedimiento es de suma importancia estar bien informados".

El plazo para presentar la documentación comienza mañana miércoles 13 de julio y
finaliza el viernes 29 de julio

ACREDITA 2016

Tras publicarse la Resolución para la acreditación de
competencias adquiridas a través de la experiencia
laboral y la formación no formal, CCOO ha hecho un
llamamiento a las personas que reúnan los requisitos
para que realicen el proceso con el fin de acreditar sus
competencias "Es muy importante para los trabajadores
y trabajadoras que puedan, obtener una acreditación
oficial -Certificado de Profesionalidad o Título de
Formación Profesional- de las cualificaciones ofertadas,
para así mejorar su situación laboral y conservar su
empleo".
En este sentido, la secretaria de Formación del
sindicato, Milagros Escalera, ha explicado que "para
superar con éxito este procedimiento es de suma
importancia estar bien informados" y ha recordado que
CCOO está  llevado a cabo una campaña informativa
de asambleas en Andalucía para los trabajadores y
trabajadoras".

DESCARGA AQUÍ la documentación y las guías informativas 

http://andalucia.ccoo.es/webandalucia/Areas:Formacion:ACREDITA_2016
https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es

